
Artículo único.- Prorrógase el plazo establecido en el inciso segundo del artículo 168 
de la Ley N° 19.775, de 26 de julio de 2019, para la readecuación de las vacantes hasta 
alcanzar los números de efectivos establecidos en los artículos 41 y 42 de la citada ley, 
hasta el 1o de febrero de 2025.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 20 de diciembre de
2022 .

- } -  )  ’ OCQ 9b!Ü\



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

M ontevideo, 2 7 DIC 2022

Cúm plase, acúsese recibo, com uniqúese, publíquese e insértese en el Registro N acional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se prorroga el plazo establecido en el inciso 

segundo del artículo 168 de la Ley N ° 19.775, m odificación de la Ley O rgánica de las 

Fuerzas A rm adas, de 26 de ju lio  de 2019.

LACALLE POU LUIS


